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SOLCHAGA CATALAN

Illtlos. Sres. Secretario general de la Energía y Recursos Mine
rales. y Directora general de la Energía.

'·Cuarto.-Podré dejarse sin efecto este permiso en cualquier
momento si se comprobase:

1. El incumplimiento de estos lfmites y condiciones.
>'. 2. La existencia de- inexactitudes en los datos aportados ~

discrepancias fundamentales con los criterios en que se base
este permiso.

, Quinto.-En lo referente a la cobertUra de riesgo nuclear. el
titular 'se atendrá a lo dispuesto en la' Ley de 29 de abril de 1964
sobre Energía Nuclear, el Reglamento sobre Cobertura de Ries
gos Nucl~ares.,de 22 de ju)io de 1967, Y el Decreto 2884/1B6!), de
7 de 'novlembre. en su cuantia mé.xima. y demás disposiciones
al respecto.

Sexto.-La presente Orden se entiende sin perjuicio de las
concesiones y autorizaciones complementarias, cuyo otorga·
miento corresponda a otros Mintsterios y Organismos de la
AdminIstración.

Lo qUe comunico a VV. n. para su co~ocimiento y efectos
Madrid, 14- de enero de 1985.

ANEXO

Límites ., condiciones sobre seguridad nuclear }' protecdó~¡
ra41016a;1ca

1.0 .A los efectos' previstos en la legislación vigente. se con
sidera como titular de este -permiso de explotación provisional
y exPlotador responsable de la Fábrica de Combustibles de
Oxido de Uranio de Juzbado a 'la .Empresa Na.cional del Ura-
nio, S. A .• (ENUSAL .

2.° El presente permiso de eJl:plotaclón provisional se apli
ca a las instalaciones nucleares de la Fábrica de Combustibles

, de Oxido de Uranio de Juzbado.de conformidad con -las soli
citudes presentadas por el titular de la instalación. La Fábrica
de combust.ibles de...óxido de uranio qUé S8 autoriza estará cons·
tituida por las instalaciones nucleares de sinterizactón de óxido
de uranio. montaJe de los elementos oombustibles tipo BWR
y PWR y almacenamiento de hexafluoruro de uranio. No .se
incluye. en este. permiso la instalación nuclear de conversión
de hexafluoruro de uranio en óxido de uranio ni la instalación
nuclear de incineración de residuos radiactivos sólidos.

3.° Este permiso de explotación provisional faculta al titu-
lar para: .

3.1 Poseer. almacenar y manipular óxido de uranio con un
enriquecimiento máximo en el isótopo U·235 del 4.15 por 100
en peso. El inventario máximo de óxido de uranio enriquecido
en la fábrica no podrá exoederde cien toneladas métricas.

3.2 Almacenar heJl:afluoruro de uranio enriquecido hasta un
máximo en ,el isótopo U-235 del 4.15 por 100 en peso y en con
tenedores normalizados modelo 3OB. La capacidad de almace
namiento máximo será de mil cuatrocientas toneladas métricas.

3.3 Poseer. almacenar y manipular material radiactivo y
equipos generadores de rayos X. de .&Cuerdo con las limitacio
nes contenidas en la autorización de puesta en marcha de la
instalación radiactiva concedida por Resolución de la Direc
ción Gen.ral de la Energía con fecha, <4 de agosto de 1983. sin

:perjuicio de otras autorizaciones que en este sentido pudiera
concederse durante el periodo de vigencia de este permiso de
explotación provisional.

3.. Montar _y almacena·r elementos combustibles de óxído de
uranio lígeramente enriquecido. tipo BWR y PWR para reac
tores de agua ligera, como parte de los ensayos y comproba
ciones a realizar en la instalación después de la admisión de
sustancias nucleares.

3.5 Explotar ~as instalaciones de sinterizar.-ión de óxido de
uranio y montaje de elementos combustibles de forma expe
rimental con una capacidad de producción máxIma anual de
quinientas toneladas métricas en contenido de uranio.

4.° Este permiso de explotación provisional tendrá un plazo
de validez de dieciocho meses. a partir de la fecha de su con
cesión. Dentro- de este 'períodQ de Yigencia deberá realizarse el
programa de pruebas y ensayos nucleares a los efectos previs
tos en el artículo 31 del Reglamento ,sobre Instalaciones Nu
cleares y Radiactivas. de acuerdo con los limites y condiciones
de este 'Permiso.' .

Caso de ser necesaria su prórroga ésta será solicitada tres
meses antes de la fecha de suvencimtento, justificando las
razones de la sollcitud.

5.° La Fábrica de Combustibles de OxIdo de Uranio. objeto
de este permiso de explotación provisional, se encuentra situa·
da dentro del término municipal de Juzbado (provincia de
Salamanca), -en la parte norte de la finca· cE! Carrascal.. , pro
piedad de ENUSA). El emplazamiento -'Se localiza sobre. las
coordenadas de Greenw1ch cinco grados, cincuenta Y tres nunu

·.tos y veintiocho s"egundos de longitud oeste y cuarenta y un
grados. cinco 'minutos y diecinueve segundos de latitud J?-orte.

6.° Se definen las siguientes zonas alrededor de l{l- lDsta
ladón:

1 1

1

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

ORDEN de 14 de enero de' 1985 por 14 que ,e otorga
a la Ent~ .Empreso Nocional del Uranio, S. A .• ,
el permJso de explotación provisional paro la F4
brica de Combustibles de Oxido de Uranio de Juz
bado (Solamanca).

Umos. Sres.: Visto el' eXPediente incoádo en la' Dirección
Pro~incial del Ministerio de Industria y Energía en Salamanca a
instancias de"la .Empresa Nacional del Uranio, S. A .• (ENUSA).
por el que se solicita el permiso de explotación provisional
para la Fábrica de Combustibles de Oxido de Uranio de Juzbado
(Salamanca) ; .

TenieD;do en cuenta que dicha Fábrica de Combustibles de
OJl:ido de Uranio aisp,one de autorización' de construcción otor
gada a la· .Empresa Nacional del Uranio, S. A._ (ENUSA) ,por
Orden del Ministerio de Indus'tria y Energfa de fecha 12 de
diciembre de 1980 (.Boletín .Oficial del Estado. numero 307,
del 23);

Habiéndose oonc8dido al titular de la autorización de cons
trucción el permiso de almacenamiento temporal de sustandas
nucleares mediante Resolución de la Dirección General de 1&
Energía de fecha 31 de Julio de 1984;

Vista la Ley de 29 de abril de.l964 80breEnergía Nuclear, el
Decreto 2869/1972. de 21 de Julio, pOr el que se aprUeba el
Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas; 1&
Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad
Nuclear;

Cumplidos los trámites ordenados por las disposiciones· vi
gentes, teniendo en cuenta el informe favorable de la Dirección
Provincial del Ministerio de Industria y Energia en Salaman
ca, de acuerdo con el informe ,emitido al resPecto pOr el Con
lejo de Seguridad Nuclear, lo establecido en. el capitulo V del
Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas.. y a
propuesta de la Dirección General de la Energia.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-5e otorga a la .Empresa Nacional del Uranio, So
ciedad Anónima_, el permiso de explotación provisional para
la ._FÁbrica de. Cumbustlbles de Qx:idode Uranio de Juzbado
(Salamanca) . .

Segundo.~Este permiso qUe se otorga será válido siempre
J' .cuando se cumplan y yerifiquen 198 limites y OQDdiciones del
anexo a esta Orden ministerial. sobre seguridad nuclear y pro-
~i6n radiológica, '.

Tercero.-Los limites y condiciones contenidos en este per
miso de explotación provisional podrán ser modificados o am
pliados por la Dirección General de la Energía. previo informe
del Consejo de Seguridad Nuclear o a proPuesta de dicho Con
sejo. de acuerdo con la.s respoilubilidadesy misiones asignadas
a este Organismo por la Ley 15/1980, de 22 de abril.
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CORRRCCION -de -errare,' de la. Resoluc&ón 48 Z de
enero' de 1985. de la' Dirección, General de Acción

. Social. por la que .e convoca y regu.la la' conce
stón de dotacionet económicas' para la cooperación
.ocial de ámbito estatal e internacional en materia
de acción .oeJal.

:-:Advertidos errores "en.·_el 'texto de la mencionada Resolución.
publicada en el cBoleUn' Oficial, del Estado_ número lt. de
fecha .18 de enero de .1985. páginas 1255 y 1256, se transcriben
a continuación las oportw¡as rectificaciones:

En el párr&to primero. donde dice: .EI Real Decreto 1021
1983. de 25 de enercAatribuye a la competencia de la Dirección
General de Acción .:JaCta! el ejercicio y desarrollo de funciones
de planificación. direcciÓJl. coordinación orgánl.co-económica
Ht07.-4S1, -Programas Es~tales e In~ funciones que este Real
Decreto...... debe decir: .EI -Real· Decreto 10211983. de 25 -de
enero, .atribuye , la competencia ele la Direoctón General
de Acción Social 9l ejercicio y desarrollo de funciones de pla
nificación. dirección, coordinadón. evaluación 'f propuesta de
prestaciones sociales. Eutre las funciones que este Real' De
creto...•.

En el apartado t, donde ,dice: .... es preciso que las respec
tivas Fundaciones, EnUdades e Instituciones estén establecidas
antes ele 1 ele enero de 1884., debe decir: •... es preciso que
las' respectivas Fundaciones, Entidades. e Instituciones estén
establecidas antes de '1 de enero· de 1985•.

En el apartado 3.1:8. donde dice: ..... los ·documentos rasada
dos en los apartados 3.1.2, 3.1.-4 Y 3.1.& podrán ser sustituidos.....
debe decir: •... los documentos resellados en los apartados 3.1.3.
9.1.4 Y 3.1.6 podrán ser sustituidos..... : . _,

En el apartado 8.2. párTafo primero. donde dice: •... y del
artículo 1 del Decreto 2784/1964. de 17 de julio•.. :•. debe decir:
•....y del articulo 1 del Decreto 2784/1964. de 27 de, julio, ...•.
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al Zona de acceso restringido. Su perímetro malabar' co
das las estructuras, siste¡;nas y componentea que constituyen
la instalación, incluY6-ndo loa lugB.rea de almacenamiento de
residuos radiactiv08.

b) Zona bajo el control del explotador. Su prerimetro estar'
situado. con c&racter provisional. a. una d.1staDc1a m1I:WDa d.
quinientos metros del centro del edificio de 1& nave de fabri··
caciÓD. Dentro de esta zona el titular tendtá capacidad legal
suficiente para poder e:«:lui,r cualQUier- &Cti~dadt propiedad
o residencia.

El limite definitivC_'·1I01amente podrf¡ establecer'M Una vez
tengan datos de la torre' meteorológica situada en el emplaza.
miento, que cumplan' con lo requerido en el ap6ndice B de
este permiso.

el Zona protegida. A los efectos previstw, por lacondlclón
de la autorización de construcción concedida por Resolución
de 12 de diciembre de 1980, esta zona queda eli~ada.

7.C> El programa _de pruebas nucleares será el propuesto por
el titular en el docum'ento: .Programa de pruebas nucleares.
Revisión 3. Octubre 1984", con las modüicaciones y req'uisitos
que se indica.n en el. apéndice A a.l presente permiso. En su
ejecución se tendrá en cuenta lo dispuesto en el aruculo 30 del
Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas, Cual-,
quier modificación del programa referido deberá ser sometido
a la apreciación favorable del Consejo de Seguridad Nuclear,
previamente a la aprobación de la Dirección General de la
Energía.

.. 8.° El titular. a partir de la fecha de COncesi6n del pre
sente permiso, efectuará las acciones que Se ind1c&D en el
apéndice B dentro de los PIdas establecidos en cada caso.

9.° La explotación provision&1. de 1& iD6taJ.&d.6u. se &justará
al contenido de l~ especificaciones de- func:ionamiemo propuea
tas (hasta la Revisión 5, inclusive, de octu~ de. 198fl. COD laa
siguientes modificaciones adicionales, que deb,en' 881'- incorpora
das al Manual antes de la iniciación de las Prueb.. nucleares:

Espp~ iJi,-ación 5~3 Personal con licencia. '
El personal con ncencia que, como minima; estará en la

fábrica será el siguleDte: -

al En los modos· deoperaci6n 1 '1 2: Tres SuperviBorel y
seis Operadores por turno dlstrtbuidoe en las. st.gu1ente8i átea.s:

- Un Supervisor responsable de toda 1& Fábrica.-
- Un Supervisor para las áreas con material nuclear encap-

sulado. . " .
Un Supervisor para. las áreas con ·material nuclear y
radiactivo sin encapsular-.

- ()os Operadores para áreas con material nuclear y radiac-
tivo encapsulado. .>

- Cuatro Operadores para áreas con material nuclear y
fadiactivo sin encaPsular.

b) En el modo de operación. 3. Un Operador por turno.
cl Funcionando 8J:clusivamente las zonaa d. linterización

de pastillas: Un Supervisor r un Operador por tUJ'Do.
d} En situacioDel d.- mantenimiento en Areaa con materia!

nuclear y en las de parada caliente de los· hOrDm de sinteri-
zado: Un Operador por turno. ,

10. Los sistemas ~ almacenamiento, tratamiento· '1 elimi
nación de los residuos radiactivos sólidos producidoa tendrán.
la capacidad y dispondrin de la fiabiUdad suficiente _ara que.
en las condiciones de explotación provisIonal prevbliblee más
desfavorables no se BUPeren los limites radiológ1colJ contenidos
en la Revisión 5 de las especificaciones de funcionamiento, oc
tubre 1984, y cumplan coa lo requerido e1l el apéndice B de
este permiso.

11. Los 'desechos radiactivos sólidos que se ~produzcan eJi l•.
instalación deberiDcumpl1r, además de lo contenido en la
Revisión 5 de las especificaciones de funcionamiento los re-
quisitos Siguientes: '

. a} No provocaráD', -proceeos fisioos, químicoe o bacterioló-
glCOS que pongan en peliBnl' la resistencía o estanqueidad del
embalaie. ._

b} , Serán embalados en bidones metállcol, de aoo litros de
capaCidad y con d1menaiones exteriorea aimilar88 • las esta
blecidas en las normu UNE---49202-bl y 49200-b.2 o en las nor
mas DIN-6635. 0lN--6638 Y DIN-8631, o equivalentel.

c) Estarán, lnmovili..zac1a. mecUante -un qente aglomerante.
dJ Los no mcinerables y no recuperables que TaYaD a aome

terse a proceso de compactaci6n serán embaladoa en bidones
de las ca.rae:terls~icaa indiCadas en el apartado 12, b}, Y oon
un refuerzo mtenor de hormigón. .,

el Los embalaJes Hr6n sei\aUzados de forma Indeleble in
cluyendo las caracteriaUcu del desecho que oontengan~ ,

f) ~l transporte. de los ~ultos de residuos r&dlactivos deberé.
comUUlcarse &1. Conseto ele Segurklad Nuclear con, al menol..
un mes de antelactóll a 1& fecha de salida. y quedará sometido
8.1 Reglamento Nacional sobre Transportes de Mercanctas Pe
ligrosas por Carretera.

12.. E,l almacenaDuento, de los residuos radiactivos sólidos
cumplira los siguientes requisitos:

al Se dispondra e.. 1.. lIlAalacl6.. do> .... edillelo CQJl loo
medica adecuad~ para. almecenv de- forma aepta. durante
cinco a110I CODS8CUtiVOl, loa deaecohoa rad1act.ivoa sólidol que
se produca.n.. Las caractensUcaa del ed1flclo, as! como 101
plazoa p&I'& IU ejecución, se ajustariD. .• 101 requisitos esPe-
cificados en el apéndice B. . '. .

bl Durante el periodo de vigenCia de este permiso de explo
tac1Ó1l provisional loa residuos radiacttTOl: recuperable. ., no
recuperable. Be almacena.rúl en 1& nave de tr"a.tamienw 11 otra
zo.... pró%lma del edificio d<I fabricacl.6...· ... lao condlel.,...
fijadas en las especifk:acionea de f\UlCioDamiento, Revtal611 s.,..
oc:tubN 1984, y la condici6n 11, al l' bl, de:; Bite penniao.

13. El listem.. de ventilación: d. la 1Dat.alacita deberá sat1a-o
faen, ademila de lo contenido eJi la Buiaión a de las especif1..
cacionel' de funciOllamien~._m. requ1a1t01i atauiente&:

a) Loa filtros HEPA del sistema de ventilaciÓn estaru cona-'
tru,idoa. con materiales tesistentel al fuego. Se comprobará la
eficacia- de lo.· mismos (prueba del dietil-helil·ftalato), al me
noa cada dieciocho meses y siempre que 88 sustituyan por'
oiros.

bJ 1.& tasa. de renovación del &.ire de las zonas de trabajo
de la naTe de fabricación debei6. limi.tar la contaminad6a.
ambi1tntal a valores tan. bajoe. Como 18& posible y en todo CaBO
inferiorel .. los lfmi*eB establecicüa.; para el personal profe
sionalmente exPueSto en la- Reglamentactón espaAola vigente·;

cJ La nave de fabricación se mantendrá a depresi6n COD
respecto .. 1& preai6n atmosférica extarior~ Dentro de la nave
d. fabricación existirá un gradiente de depresiones de manera
que el aire circ:ul.e siempre de la zona limpia .. la pOco conta,..
minada y de ésta a la zona de Iliayor contaminadón.

. 14-. La clausura de la instalación • realizará de acuerdo
con el programa esmblecido paz:- el titul&l' ·en el-volUmen 7 dei
Estudio de Seguridad, enero 1082. Las condiciones relativaa •
protecci(m. radiológica deberán establecerse cuando el titular
solicite la autorizaci6n de clausura.

15. El titular de la instalación queda autorizado a almace
nar 6xido de uranio ligeramente enriquecido, fuera de los con
tenedores de transporte, en los' recintos denominados _almacén
de cuarentena y almacén temporal-, de tK:uerdo con. los criterio.
establecidOlll en el documento .:Estudio' de. criticidad del área de
recepc1ón y almacen~iento de polvQ de óxido d. uranio en
la Fábrica de Juzbado-, Rev. 1, 1984.

Los limites y condiciones de la Resolución de la Dirección
General de 1& Ener¡ia de 31 de Julio de 1984 por la que se
concede a ENUSA·· permmo de almacenamiento temporal de
sustaDciae. nucleares- permanecerán vigentes para el recinto
denominado «RecepcióD de polvO_.

18~ El titular mantendrá en todo momento el grado de adies
tramiento y suficiencia de la organizaci6n encargada de la
eXPlotAción, .. a cuyo· fin se establecerlin proeramaa de reentre
na.m.iento y actliallZa.ción de conocimientos, que deberán ser
favorablemente apreciados por el Consejo de 5eg\U"idad Nuclear~

En lo que se refiere a personal con Ucencia se tendrá en
cuenta la guia GSN-()2/78, .Cualificacionea y requisitos exigidos
a los candidatos a la obtenci6n y uso de licencias de operaci6n
de central~a nucleares .de potenciao.¡ la· guia GSN-G4/77, ..Guia
para 1& obtenci6n del. Utulo de Jefe del Servicio de protección
contra. radiaciones_; la guia GSN-14/ao...CuaUficaciones y re
qulsitosexig'idos & los candidatos para la obtenci6n y uso de
licencias de operación de instalaciones radiactiv.,._.

17. Ante. de proceder a la admisión de susta.ncias nuclearea
en la instalaci6n el titular dispondrá de personal de operación
provisto de licencias. de Supervisor y Operador de acuerdo con
18.1 previsiones del titulo v: del· Reglamento sobre Instalaciones
Nucleares y Radiactivas.

14. El recinto d.e la- nave de fabricación destinado a la
futura: coaveraión de hexafluoruro de uranio no podrt. ser utt·

. lizado para ningún .otro uso, permaneciendo administrativa·
mente cerrado.

19. En el plazo máximo de tres' meses, a PArtir de la con·
cesi6n del PEP, ENUSA propondñ al CSN, para SU apreciación
favorable~ un programa de investigación. que habrá de desarro-'
llar baloan respon.sábiUdad, sobre .aspectos relac1ónados oon
la seguridad· nuclear y pro~i6n radiológica en la fabricacién
y comportamiento de los elementos- cOmbustibles producidos en
la Fábrica de Juzbado. :. .

20. Para el mejor cumplimiento- y verificaci6n de estos .l1mi-'
tes Y condicione•. el Consejo de Seguridad: Nuclear podrá remi
tir directamente al titular las instrucciones complementarias
pertinentes. . ,

2. Otras' condiciones sometidas a plazo ,

L· En el' plazo mulIna 'de seis meses, ... partir de la 000..
. CesiÓD del permiso, de . explotación provlslonal, la .Empresa.

Nacional del Uranio. S. A._, presentará' ante la Direcclc)n Gefte.o.'
ral de la Energía un estudio que tratará sobre 101 sigutentH;
aspect06; _: .. . '

al Estado de ta.... técnica do combustible de óxidos mixtos .. ,
nivel mundial. ,/ ' , ~ ,

b) Viabilidad· de la utUizaciétil: de combustibles. d. eDidOS
mixtos en los reactores .nucleares españoIM: ._,' .

1
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Comparación -etre ·lMMg'~lientel~pdolieS:

. .1>.1 FaWlcaclón del, IlOm_b1e por ENUSA.
. ,b.J Fabrlc:ac1lJn en e.eneriory reimportación.

e) PÍ-opuesta de actividades a reaÚzar, presupuesto anexo y
calendario para el desarrollo de trabajos de investigación y
desarrollo. de combuSUble de. óxid06 mixto•.

2:- En el plazo muimo de seis meses, a partir de 1& 000
oesi6ll del permiso de explotación ,prov1eional, ENUSA P:re8en;.
tan.. ante la Direcal6nGeDeral de la Energfa un programa,
incluyendo calendario para cinco &11os.. de las actividades a
~ en el campo de 1& ingenien. de 86& Empresa en los
siguientes aspectos:

...) Comerol&l.
b} Servicio y &,Poyo a centrales nucleares.
1;:) Investigac::16n y desarrollo.
d) Nuevas actividade.:

3.° En el plazo máximo de seis mese$, & J)4l.rtir de 1&' con
cesión del permiso d(t explotación provisional, ENUSA pre
sentará ante la ,Dirección General de la Energía un estudio
técnico y económico sobre prolongación del, ciclo de quemado
del combustible nuclear en reackires térmicos de agua ligera
epWR y BWR), conjugando 10$ siguientes factores:

al 'Enriquecimiento del combustible.
b) Porc::entáje de renovacl(m del combustible en cada re·

carga·

4..° Los informes indicados en los tres apartados anteriores
deberán ler apreciados favorablemente por la Direcci6n Gene
ral de la Energla y serán elaborados por ENUSA teniendo .en
cuenta que su objetivo principal e8 el suministro de elementos
combustibles & tod08 IQS reactores espaftolea de agua ligera, asi
como el incremento de las poaibilld&d.es de exportación.

ÁPBND:ICE A

Ltmites y condicion-. .,.lGewoB-_aJ progl'a1l1A.d. prwebaa
nuclear"" dB la P4bricA de Com.tHutible d8 OxCdo

de UrtNÚO de l..."ado .

A.1 El. programa'de pruebas nucleares será el que figura en
el documt;lnto -Prqgrama de Pruebas Nucleares de 1& Fábrica
de Juzba'do_. Revisión 3. ,Octubre 1984. •

A.2 La secuencia de realización .de las pruebae nucleares
I8rá la recogida en el documento: Pruebas nucleares número 1,
recarga PWRj pruebas nucleares número 2, recarga BWR; prue
bas nucleares número 3, ,tratamiento de residuos• ., pruebe.s BU
c~ares nQmero 4, AJmacén UFo. Octubre J.88r4.

.A.3 La organizaci6n del éxplotador para el desarrollo del
programa de, pruebae" nucIe8!r'88 será le. recogida en .1 d.ocu~

1
mento: Reglamento de Funcionamiento. Revisión 3. Octubre 1984.

. A.4 El ConaeJo de 5egurld&d. Nuclee.r podrá requerir del ti-
tular de la instalación la realiza,clón de prueblas nuel~es adi-
cionales si· las circunatanci&a &S1 lo requieran. .

A.5 Cuando durante el transcurso de ia explotación experi
mental sea preciso proceder a alguna. modificación del progra
ma que afecta a· un .•istema o etapa del proceso de fa'brWación
que haya sido objeto de alguna prueba nuclear, 118 in1'ormará
al Consejo -de Seguridad Nuclear en el pla.zo más· breve posible
para 8U apreciación favorable.

A.e Los procedimientos _·de pruebas nucleares eertm remiti
dos a la Direcci6:a. General de la Energia 'Y al Consefo de $ew
guridad Nuclear. previa aprobación del Comité de Seguridad
de la Fábrica, alJ: menos veinte dias antes de la admisiÓll de
lustancias nuclearet:, a efecW6 de. poder efectuar modificaciones
en C&60 necesario. -

A.7 Lu modificaciones _a 10& procedimientos remitidoe al
Consejo de Seguridstd Nuclear que afecten a loa obfetivos de la
prueba, criterios de aceptaci6n o que .upongan un nuevo plan
teamiento de 1& ejecuciÓll o filosaf1& de las mismaa, eegu1rán el
proceso resefiado en el apartado 4.8. Si las modificaciones 80n
de otro ovActer, brastari.con oomunic8!rlo &1 Coneejo de Securi
dad Hucl.... "'leo de la ejecáel6D de la pruoba.

A.e Loe criterios de aceptación de ceda prueba deben for,nar
J)&l'W de loa prooedimJeIltoa de pruebas; definiendo las ..cciones
• tornar en cuo de tr8DIigrea!ó1l de lo. milm08. Una vez resuelto
el problema que moUvó-la i:ránsgresión, 18 repetii'A la parte de
la prueba ·.oarrespondiente y ea documentará en el libro de
prueblla.

A.' /t. los eleCtos ¡rev1stoe é'n el arUculo !O del vigente Re
_lamento IObre InstelacioD8I Nucleares y RadiacUvas. las :PrUe
bu que. 'le relM:loD&n • oonUnuacl6h eerán rea1izadae en pre
"""M'do~teedel ecmoelo de Segurlded Nudoer, pu
diendo _enclerloo __ de la DIreccI6n Provincial del MI
Iliater10 de Industria y Energia en Salamanca -o designados ·por
la D1recc.I6n Genero! de 1& Energl... Se.notificará a la Direcclóu
General de le.Energia con qUince di.. de antelación al comienzo
do laoclladaa'prueblla. .-

~-"1. '- Pabr1c&cl6n de unereearga de combustible PWR -PBlr8 :mac-
. ter de agua 1I&'01'a. ',. e . ..

2.· Fabricación de una recarga de combustible BWR para
reactor. , . .

3. Tratainiento 'de residuos readiactivos.
4. RecepcióI1 y almacenamiento de hexatluoruro de uranio

APENDIGZ B

Acctones 80metidai Q plaz,o

B.l Antes de comenzar las pruebas nucleares.

B.1.1 El titular efectuará 1,&& Aodones necesarias para:

B.1.1.1 Iniciar un seguimiento, exhaustivo. de las indisponi
bilidades de la línea eléctrica exterior. Los resultados de este
seguimiento serán incluidos en loa informes anuales de explo~
tación. .

8.1.1.2 Sellar el paso de cables de 18' subest6ción de intem
perie al oentro de distribución de 13,8 Kv .con el fin de evitar
que un incendio en la ~ubestación pueda propagarse al mencio
nado centro de distribución a través de las canaliZaciones sub
teITáneBS.

B.1.1.3 Establecer un procedimiento para achicar el agua
que·ee acumula en las siguientesoanalizaclones:

Paso de cables desde la subestacl6n de intemperie a la nave
auxiliar.

"En el centro de- distribución de 13,1 Kv • la nave auxiliar.
Arqueta de paso de cables desde la nave auxiliar a la nave

de fabricación.
Arqueta de la nave a'Uxiliar situada.en la ama II del sistema

de alarma de criticidad.

8.1.1.4 Instalar cubetos en todos- 101 tarlquesq\18 contengan
liquidos combustibles. ;

B.1.U) Instalar los sistemas de extinción de dióxido de caro
bono de acuerdo con el documento: EspecificaciÓD de los siste
mas de ez:Unción de incendios por tnUDdaciÓll toUd de CQ,¡ para
la saJa de bombas contra incendios, local para el grupo elec
trógeno de la Fábrica de Oxido d~ Uranio~ Juzbado (Salaman
ceJ, propiedad de ENUSA, marzo de 19&4, con las siguientes
modifiCACiones. ~ _

8.1.1.5.1 Situar los- extintores portátiles existentes, lo mAs
cerca. posible 4ie las puertaa de entr&da a las salas.

B.1.1.5.2 Desmontar en la puerta de acceso de material de
l. sala de bombas centra incen(1ios el mecanismo de acciona·
miento, para evitar .u apertUra en condiciones norinales. de
operación. El IICoeso le 'realizará por la P\leri& de personas que
deberé.pennaneoer cerrado durante todos los modos de opa-
raci6n.· '.

- 8.1.1.5.3 .-Disponer de les Inedias necesarios paTa' implanta"
un sistema de doble .detección. La sei'ial de alw:ma acustica de·
berá iniciane por la propia detecciÓ!l:. .

B.1.1.5.• Almacenar las botellas de dióxido de carbono Cuera
de la sala de bombas., local del. equipo electr6Beno, y dotarlas
de la debida protección frente a baJu temperaturas.

B.1.1.5.5 Disponer de un vehiculo de protección· contra in
cendios para suplir la indisponibi'lidad. del equipo de bombeo.

8,1.1.8 El cerramiento administrativo de, la puerta que ca
:Qlunica el Area de control de calidad de balTas con el área de
carga de barras de la linea de producción de elementos PWR, asi
como de la puerta que comunia.. el Area de montaje de elemen
tos BW:f\ con ell1rea .de carp de baras BWB de forma que no se
utilicen en niDgún caso para éntradaa ntaalldas del personal.

B.1.1.:l Modificar la unión entre .uelo Y, pared de las l1re~s
de producci6n ,- I'86iduoa radiactivo8, aai como de 106 de labora
torios quimioos ., de protección radiolÓi'ica de· forro/! que no
le pierda continuidad entre ambas..

B.1.1.8 Instalar viseras en las tomas de extracción. de ven
tilación en 1& eallda de los equipos de prensado.

B.l.1.1 Inatalar dos1metro& de aeuvacióll 7 dos!metro de
termolumin.l8cencia de área para la dekrm1nacl6n de los nive~

les de ex~ici6n en caso de accidente de c:rit.icidad.
8.1.1.10 Verificar loa rotámetrOl de ,toma de muestra del

.istema d.e protección radiol6gicaa fin _ele g&r'&'Iltizar la ade
cuada oelib¡-acióD u obtener factores de corrección.

B.l.1.11 Solicitar al Ministerio de 5anidad l.. Consumo el re
oonocimiento oficial del íervicio médico ele la FAbrica a efectos
del· cumplimiento con· el al'ticulo 40 del R.eglmnento sobre Pro
tección Sanitaria contra Radiaclonea Ionizant.es (..Bolettn Ofi
cial del Estado- de 8 de octubre de 1882).

B.l.1.12 Revisa,r lu especl:fi.cacion81 de funcionamiento rela-
tivas al control de criticidad inoluyendo:' .

B.1.1.12..1 Le. incorporadón detodaa las hipótesis de cálculo
a las especificaciones.

B.1.1.11.2 Las baBea que han eerv1do para fijU' 1M especifi-
c~ones. .
. B.1.1.12.3 Las referencIas a todas lal ,hojas de' seguridad j~.
cluidas en el documento: -Procedimientos de fabricación. 8eVl-

.aión 3, septiembre de 1Q84-. '

B.1.2 El titular remitir' al Consejo de Seguridad Nuclear
le información adicional siguiente:
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B.1.2.1 Aclaración reg,pecto a la orden de parada del gene
..\dor diesel por falta de combuatible en el depósito nodriza, el
.ivel de ll'Ctuaci6n y la altura. de la sedal de balo nivel con

;'aspecto a la que provoca el arranque de la bomba de gasoleo.
B.1.2.2 La revisión 2 del Manual de Protección contra 1ncen·

líos que incorpore las modificaciones pertinentes de acuerdo
~on los límites y condiciones de este permiso.

B.1.2.3 Procedimientos de garantía de calidad de protección
·'!:1'diológica.

B.1.2.4 Estudio detallado de la posibilidad de contaminaciÓn
de lA. r~d de agua potable con agua de proceso. .

8.1.2.5 Un programa de bioensayos acorde con la Guía Re·
guIadora' de la USNRC número 8.11.

B.1.2.6 Informaci6n sobre la Entidad o Institución que efec·
tuará la dosimetría 'individual, tanto externa como interna.

B.2 En el plazo máximo de tres meses a partir de la fecha
de concesión del PEPo

B.2.1 El titular tomará las acciones necesarias para:'

B.2.1.1 Disponer de un muestreo de agua del rio Tormes con
¡oUO en los puntos As-2 y As·3 contemplados en el Programa

la Vigilancia Radiológica Amblf3ntal.
B.2.1.2 Disponer de adimentación autónoma para los equi

pos de vigilfmcia de l. contaminación su,partic1a1 de ropa y
..liel capaz de mantener'el equipo en funcionamiento por un
periodo minimo de cuatro horas.

B.2.1.3 Realizar las modificaciones pertinentes en los recin
.os de Servicios Generales tanto de la zona SWR como de
a. PWR, de forma que una posible fuga de agua' en dichos
recintos no discurra hacia las áreas de alimentación a pren.$as
y almacenamiento de óxido de uranio.

B.2.2 El titular remitirá stl Consejo de Seguridad Nuclear la
rú'ormación adicionad. siguiente:

B.2.2.1 Evaluación' de les resultados del programa de vigi
'ancia radiológica del laboratorio químico y del laboratorio de
lrotección radiológida Id objeto de demostrar .la no necesidad
de clasificar est&a_ áreas como zonas controladas.

B.2.2.2 Estudio grllanulométrioo de la eficacia de los filtro!l
del sistema de tratamiento de residuos radiactivos liquidas con
el fin -de demostrar que son capaces de descontaminar la ca·
mente de fluidos huta una concentración de actividad inferior
a mil ciento diez kilobequerelioa por metro cúbico (3.10-""
CVCm3). ; ,

B.2.2.3 La revisióD 3 del Manual de ProtecdóD Radiológica,.,
que incorpore 101 criterlQJ remitidos al titular en el escrito del
Consejo de Seguridad Nuclear de fecha 23 de noviembre de 198+.

B.2.2..4 Estudio de la prevención de 111 criticidad en los. cu- .
betas y depósitos del Sistema de Tratamiento de Residuos .Ra:"
diactivos Líquidos y Laboratorios de Control, qUe no han sido
diseñados con geometria. segura, donde. se demuestra que las
concentraciones de uranio no superarán el vaJor de 0,5 gramos!
litro.

B.2.3 El titul.' presentará al Consejo de Seguridad Nuclear,
;>era su apreciación favorable. la propuesta de contrato con 1& .
Entidad encargada de realizal" un análisis adicional de critici~

dad. sobre la Fábrica para su funcionamiento a plena ~apacidad..

B.3 En el plazo_ máximo de seis meses a partir d~ la fecha
le concesión del PEP. .

B.3.! El titular remitirá a la Dirección General de le. Ener
,'Ía y' al Consejo de Seguridad Nuclear la revisión 2 del- Estu

uio de Seguridad en la que se inclUir'án las modificaciones a
los proyectos. la documentación adicional y los estudios com
plementarios solicitados por el Conse1o de Seguridad Nuolear
durante el proceso de evaluación de lasoUcttud de este per
miso.. La frecuencia posterior de revisión del Estudia de segu
ridad será M menos anual.

B.3.2 El titular remitirá a la Dirección General de la Ener..
~a, para su aprobación~ prevja aPMclación fa.vorable del Con
sejo de Seguridad. Nuclear, el proyecto definitivo del a.lmaeén
temporal de residuos radiactivoS' sólidos que satisfaga como- m.f
nimo los requisitos de la condición B.5.3.2:

B.3.3 El titular incorporaré. a la estación meteorológica los
sistemas y equipos necesarios para que el programa de medidas
meteorológicas del emplazamiento pueda ajustarse a las exi
gencias de la Guia Beguladora' de _la USNRC númElro 1.23,
Revisión 1 de 1980, que se consideran de aplicación en el escrito
del CSN de fecha 21 de noviembre de 1984.

B.4 En el plazo máximo de un 'afto 8 partir de la f~ha de
oncesión del PEPo .

BA.1 El titular efectuar' las acciones -necesarias para:

B.4.1.1 Registrar loe valores meteorológicos de dirección y
velocidad del Viento, así como el gradiente térmico en el Cen-
tro de Control d9 Emergencias. . ,

S.4.1.2 Remitir &1 CSN el anAlisis de criticidad de la Fábrica
~uncionando ,a plena capacidad mencionado, en el punto B.2.3.

S.4.2 El titular presentar'- al Consejo de Seguridad. Nuclear
!a siguiente información adicional: .

B.4.2.1 Descripción del equipo y medial para la inmoviliza..
ci6n de los desechos radiactivos BÓlidos.

B.4.2.2 Descripción del tratamiento definitivo de loa residuos
incinerables. como no recuperable. o el proyecto de· la instala.
ción de Incineración para su tratamiento como residuo. recu
perables.

B.4.3 El. titular remitirá al Consejo de Seguridad Nuclear
la inform8'Ción siguiente:

B.4.3.1 Los ,resultados. de ·180 puesta en marcha' del programa
de mecUdas meteorológicas qUe se habrá de adaptar 8t laa exi
gencias -de la Guia ReBuladora de la USNRC número 1.23, Rev.,

, 1 de 1980, que s~ consideran de a.plicación en el esCrito del CSN
de fecha 21 de noviembre de 1984..

BA.3.2 Información sobre la determinación de contmninan
tes químicos y biológicos en las aguas subterráneas y en el río
Tarmes, con el fin de evaluar el impacto ecológico de la insta
lación. Los valores periódicos obtenidQs se incorporarán al do·
cumento "Programa de Vigilancia' Ambiental., que se remite
periódicamente al Consejo de Seguridad Nuclear.

. B.4.3.3 Determinación de valores de fondo de los radidele.
mentos y contaminantes químicos en las' aguas superficiales y

. subterráneas.
BA.3.4 Información sobre ,,1 seguimiento del nivel piezomé

trico que las ~guas subterráneas mantienen en el emplazamiento..
B.4.3.5 Proyecto de construcción de los "pozos alarma. para

el control de las aguas subterráneas del aluvial que bordea el
río Tormes, así como los resultados de pruebas.

B.4.3.6 Modelo matemático que per~íta la predicción en el
tiempo de la evolución de una' posible contaminación de las
aguas subterráneas,

S.5 Antes de solicitar el permiso' de explotación - definitivo
o la renovación del provisional.

S.5.1 Dos meses antes de solicitar el permiso de explotación
, definitivo el titular· propondrá a la Dl.tección General de la

Energia. para su aprobación. previo informe del Consejo de
Seguridad Nuclear, una revisi6n de las L'8pecificaciones de fun
cionamiento que tengan en cuenta los resultados obtenides
durante la. realización de las pruebas nucleares. _

B.5.2 El titular presenta!rá a la Dirección General de la Ener
. gia y al Consejo de Seguridad Nuclear un informe documentado

sobre el cumpiímiento de los limites y condiciones de este per
miso.

B.5.3 El titular tomará las acciones· necésarias par~:

S.5.3.1 Contar con el equipo y medios neCesarios p_ara in
moviUzar los desechos radiactivos sólidos con un agente aglo
merante.

B.5.3.2 Disponer operable un edificio (cubierto) destinado
exclusivamente a almacenar temporalmente los desechos radiac
tivos sólidos generados como mínimo durante cinoo años _de
funcionamiento consecutiva y que estará dotado de:

a) Sumidero de recogida de drenajes interiores con posibi
lidad de toma de muestras previa a su descarga.

b) Sistema de detecc1ón de !ncendios, locai, con alarma so-
nora y luminosa. , . ,

el Sistema apropiado de vigilancia: de área.
d) Recubrimiento de suelos de fácil descon~aminact6n.

e) Ventilación natural.
f) Control de accesos- y protección fisica.

B.5.3.3 Disponer. dos meses antes de la entrada en opera
ción del almacén tempora.! de residuos. de'_ los procedimientos
de operaoción del mismo.

B.5.4 El titular presentará al Consejo de Seguridad Nuclear
un nuevo estudio de los valores de dispers~6n atmosférj.ca, ob
tenidos con datos procedentes de la estación meteorológica del

.emplazamiento durante un período de, al menos. de ciclos anua~
les consecutivos y demostt;ando su rep~senta'l;1vidad temporal.

RESo'LUCION d. -29 de 8Qptiembre de 1984. del ·Re·
gistro da la Propiedad lndwtrlal. p"or &G qu. ..
dispOne el cumplimiento de .Ia. .entencicl dictada.
por la. Audiencia Territoriai de Madrid. declarGdG
firnw. en el recur.o eontencil»O-admini8tra'ivo nlÍ-·
mero 850/1980. promovido pOr ..Mu Pactor .. Ca.• 
con'rQ acuerdo del Regtstro de ti cie mo),o· eH U11Q.

En el recurso, contencioso-administrativo número 650/1980.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ..Max
F~tor • Co.• COntra resolución de éste Registro de 5 de mayo."
de 1979. se ha dictado con fecha 3 de noviembre de 1983 pcn:.,..
la citada Audiencia senten.eta. declarada firme, _cuya parte_ dla--,;-,

•positiva 'es como sigue: -

..Fallamos: Que estimamos el rec~so interpuesto por la -re-- ~
presentación procesal de' "Mu: Factor 11 Co." contra 101 acuer·:
dos del Registro de la' PrOPiedad Industrial de 5 de mayo de
1979 y 15 de abril de 1980, que denegaron la inscriPci6n de la
marca solicitada bajo el número 855.784. oonsistenw.eD:· 1.. de-,.

le


